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AOWmCIÓN CENTRAL

Ministeno de Agricultura

ORDEN de 5 de abril de 1962 por la que 
se aprueba 1^ segunda parte del Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Concentración Parcelaria de 
Medina de Rioseco, (Valladolid). C^Bo^e- 
tín Oficial del Estado» del día 24). 

limos. Sres.: Por Decretó de 8 de no
viembre de 1957 se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la 
zona de Medina dé Ríoseco (Valladolid)..

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 25 de febrero de 1960, el 
Servició de Concentración Parcelaria ha 
redactado y somete a la aprobación de es
te Ministerio la Segunda Parte del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras^ dc' la zona 
de Medina de Ríoseco (Valladolid).- Exami
nado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los gru
pos que determina el artículo primero del 
referido Decreto-ley y que, al propio tiem
po, dichas obras son necesarias para que 
de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción 
de la. zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servi
do disponer: /

Primero. Se aprueba la Segunda Parte 
del Plan de Mejoías Territoriales y Obras 
de la zona.de Medina de Ríoseco (Vallado- 
lid), cuyá concentración parcelaría fue der 
darada de utilidad pública, por Decreto 
de8 de noviembre de 1957-

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto' 
2n el artículo primero del Decreto-ley 
de 25 de febrero de 1960, se consideran 

como obras inherentes o necesarias a la 
concentración 'parcelaria la limpieza , del 
río Sequillo, incluida en esta Segunda Par
te del Plan. , .

Tercero. La redacción dc los proyectos 
y ejecución, de las obras incluidas en la se- 
gúnda Parte del Plan serán realizados por 
el Servicio dc Concentración Parcelaria y' 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Limpieza del río Sequillo.—Fecha 
límite dc presentación dc proyectos, 15 de 
abril de 1962. Fecha límite de terminación 
dé las obras, 1 de diciembre de 1962.

Cuarto. Por la Dirección del Servicio 
dc Concentración Parcelaria se 'dictarán 
las normas pertinentes ,para la mejor apli
cación dc cuanto se dispone cri la presente 
Qrden. . ■

Lo que comunico a VV. IL para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 5 dc abril de 1962.—Cánovas.

limos. Sres. Subsecretario de este Departa
mento y Director del Servicio de Con
centración Parcelaria.

1.442

iiuiiiiiiiniiAtioii
Ayuntamiento de ValladoJíá

NUEVAS INDUSTRIAL C

Habiendo presentado don Mariano 
Puentes Miguel solicitud de licencia pai^ 
instalar un molino de piensos en la carre
tera de Circunvalación, número 31, por Ta 
presente se hace saber que quienes se con
sideren afectados de algún modo por la 
«actívilad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en 

el término dc diez días, a contar del si." 
guicnte al de la publicación de este anun
cio. _

La documentación presentada corrés- 
pondicntc a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas dc oficina, 
durante el plazo señalado, en la oficina dc 
Policía dc la Secretaría General del exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe- 
ligrosas d.g.3-Q ¿fe,noviembre dc 1961.. - 

„ p-. vanadoli^, t^jl^ abril de 1962.-El al- 
1 A^Tííé; Santiago Lô^ez González.

1.426-1.290

,.£^^|^l^d^l:ñtas del presupuesto 
este Ayuntamiento, 

^^respondientes al año 1961, así como las 
dc Administración , del Patrimonio, se 
hallan de manifiesto al público, en la Se
cretaría del mismo, en unión dc los docu- 
meptos que las justifican, por plazo de 
quince días hábiles, durante los cuales y 
otros ocho más siguientes a dicho plazo, 
podrán presentarse por escrito los reparos 
y observaciones pertinentes, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 790 de la vjgente

Régimen Local,Ley, texto refundido, dc
de 24 de junio dc 1955. 

'**"^t'a'quÍne?,'""^E^c abril dc 1962.—El al- 
*'éeífí¿,T;cSpoR^^alvo. .

1.421-1.291

DE ARION

Rendidas, publicadas y aprobadas én su 
día las cuentas municipales del presupues
to, caudales y patrimonio del año dc 1948, 

i se exponen al público, por el plazo dc,^

t
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quince días, con el fin de ser examinadas 
y presentar reclamaciones durante dicho

>jfc4d^Ouy..lfliS ocho días siguientes.
| -^.^Ó^^a^iola de^ n, 23 de abril de 1962.
? El alcalde, Ma^ o Macías.
Í ”"^G.W 1.435-1.29!?"'

1011 DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Angel Mingo Ferrando, secretario 
del Juzgado de primera instancia nú
mero dos y accidcntalmente de- este 
de igual clase número uno de Vallado- 
lid y su partido.
Doy fe:. Que en el juicio ejecutivo nú

mero 87 de 1962, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

Sentencia —En la ciudad de Vallado- 
lid, a catorce de abril de mil novecientos 
sesenta y dos. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno de 
está ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una. como demandan
te, don Enrique Seijo González, mayor 
de edad, cqsado, industrial y vecino de 
esta capital, representado por el procu
rador dón José María Stampa Ferrer, y 
dirigido por el letrado.don .Antonio de 
Blas Llorente, y de la otra, como deman
dada, dona Eleuteria Díaz Peláez, mayor 
de edad y vecina de Medina del Campo, 
ésta, por su. incomparecencia, en situa
ción de rebeldía, sobre pago de canti
dades; y ...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate en los bie
nes enbargados' a la demandada dona 
Eleuteria Díaz Peláez, y con ello com
pleto pago al actor de la cantidad de tres 
mil trescientas cuarenta ÿ siete pesetas 
ochenta céntimos de principal y ciento 
ochenta y cinco pesetas de gastos de 
protesto, y los intereses légales de di
chas sumas, condenando a referida de
mandada al total pago de Ias' costas 
del procedimiento. Noíifíquesele esta, 
sentencia pubjicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en elABoletín 
Oficial» de la provincia, a menos que se 
solicite s,u notificación personal dentro 
de tercero día. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José Ma
ría Alvarez Terrón.—Rubricado.

y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a fin de .que 
sirva de il^tificaciôn en forma a la de-, 
mandada en situaeión de rebeldía, expi
do y firmo el presente en Valladolid, a 

'Vein ti uno d’à abril de mil novecientos 
' sesenid^y doS^Angel Mingo.

1.449—1.293

¿i-M^ílk DE RIOSECO
El Juzgado de instrucción de Medina de 

Ríoseco deja, siú efecto la requisitoria re- 
látívá^^ p^.^^^ECMariano Prieto Rivera, 
dC'SS^^^s de edad, hijo de Aniano y de 
Eufemia, natural de Villavaqucrín, ' por 
haber sido habido e ingresado en prisión, 
en méritos del sumai;io 1 de 1962,' por
robo. '

Medina de Ríoseco, 24 de abril de 1962. 
El juez, José Larrumbc Rodríguez.—El se
cretario, José Antonio López y\ópcz.

'1.448

T0I?DESILLAS

Don Manuel Rando López, secretario acci
dental del Juzgado de primera instancia 
de Tordesillas (Valladolid).

Doy fe: Que en cl juicio de menor cuan
tía, de que se hará mérito. Se ha dictado la 
sentencia euyó - encabezamiento'- y parte 
dispositiva dicen: «En la villa de Tordesi
llas, a veintitrés de abril de mil novecien
tos sesenta y dos, el señor don Valentín 
Pérez Fernández Viña, ha visto los presen
tes autos de juicio de menor cuantía pro
movidos por don Ricardo, don Angel y 
doña Carmen Rico Matías, asistida ésta 
de su esposodon Luis Santiago, industria
les, vecinos de Pedrosa del Rey, represen- 
dos por el procurador señor ' Iglesias y 
dirigidos por el letrado don Jaime Cano,- 

¿contra Sebastián García Villaraco, vecino 
de Torralba de Calatrava, por su incompa
recencia en situación de rebeldía, í sobre 
reclamación de cantidad; y

Fall'o: Que debo conderiar y condeno al 
demandado Sebastián García Villaraco, a> 
que abone a los actores la cantidad de diez 
mil doscientas pesetas, rijás los intereses 
a razpn del seis por ciento y sobre la can
tidad de nueve mil novecientas ochenta y 
una, desde la fecha de interposición de la 
demanda. Todo ello sin pronunciamiento 
especial sobre costas». , .

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a fin de que sirva de 
notificación aï demandado en rebeldía, Se- 
bas'tián,García Villaraco, pongo el presente' 
en Tordesillas, a. veintitrés de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. —Manuel Rando

1.444-1.294

ANUNCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel 

/
AÑUNCIÓ-

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de.Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel. ,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que.se sigue en esta Recauda
ción por débitos de'contribución,rústica 
y año de 1960, del pueblo de Campas
pero, se ha dictado la siguiente

Providencia:—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de ¡os deudores 
qué a. continuación sé expresan y no 
pudiendo llevar a efecto las nblificacio- 
nes respectivas y demás diligencias 
necesarias, por ser de domicilio igno
rado, hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla dé anuncios de este Municipio 
donde radican las fincas, a los efectos 
del artículo 127 del Estatuto de Recauda
ción. bien entendido que, de no compa
recer en el expediente a señalar domicilio 
ó representante en el plazo de quince 
días, ^se decretará la prosecución en 
rebeldía, según mencionado artículo 
dispone. '

Deudor, don Evaristo García García. 
Débitos, 49,46 pesetas.

Una tierra en término de Campqspero, 
polígono 4, parcela Il3i pago Cotarro de 
la Zarza, cabida 39-92 áreas;.linda Norte, 
lll,.Marciano de la Cruz; Sur, 112, Pau
lina García García; Este, 94.^ Valentín 
García Pascua!, y Qeste, 114, Hilario 
García Murfoz.

Deudor, don Fidel de Víctor García 
García.—Débito. 76,20 pesetas.

, Lina tierra en citado término, polígono 
67. parcela 173, pago Las Matas, cabida 
79-84 áreas; linda Norte, 171./Marcelino 
García; Sur, 182,, Mariano Hernando; 
Este. 174, Julio García Acebes, y Oeste, 
camino de Las Matas. - .

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a lá vez se les requiere para 
que en término de quince días, presenten 
los títulos de propiedad de las fincas 
lembárgadas, de lo contrario se suplirán , 
a su cosía.

Campaspero, 11 de abril de 1962 — 
Longinos Sordo.

IMPRENTA DB LA DIPUTACION PROVINCIA!

tlM#»"* A. (*é'fíS6
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